
Detienen e imputan a “ladrón
karateca” por hurto agravado
a Acacia Muebles

Gustavo Albino Ortigoza Duarte, detenido y procesado por hurto
agravado.
Se  trata  de  Gustavo  Albino  Ortigoza  Duarte,  de  33  años,
domiciliado en la compañía Isla Bogado, Luque, quien cuenta
con antecedentes por robo agravado, año 2017.

Tras  el  hurto  al  local  de  Acacia  Muebles,  agentes  de  la
Comisaría  46ª  Central,  procedieron  a  la  detención  del
principal  sospechoso,  en  cuyo  poder  encontraron  varias
evidencias.
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Personal de patrulla en prosecución a un hecho de
hurto  agravado  ocurrido  en  la  madrugada  del  miércoles,
alrededor de las 02:30,
sobre la ruta Capitán Insfrán y Trébol, específicamente en el
local comercial Acacia
Muebles, denunciado por el señor Raúl Herman Medina Samudio,
iniciaron la
búsqueda del sospechoso.

Según el denunciante, a la mañana recibió un aviso de uno de
sus  empleados  que  una  de  las  ventanas  de  blíndex  fue
violentada y que había electrodomésticos tirados en el suelo,
por donde posteriormente observaron en el circuito cerrado
donde se ve a 4 sujetos, uno de ellos   agarra una piedra y
lanza contra el cristal del local comercial y luego con una
patada rompe el blíndex.

Vestimentas y calzados utilizados durante el atraco al local
comercial.
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Seguidamente se apoderó de un horno eléctrico  de la marca
JEAM de 42 litros y posterior se
da a la fuga, dicho sujeto vestía una remera color azul, short
gris, calzado
color negro, quepis de color gris y tapabocas color blanco.

Tras una investigación, y en una patrulla
preventiva  en  la  dirección  más  arriba  los  intervinientes
divisaron a un sujeto
con las mismas características el mismo en todo momento se
mostraba muy
nervioso así también presentaba escoriaciones en la pierna
lado derecho
presumiblemente causado por los vidrios rotos, motivo por el
cual se procedió a
su aprehensión.

El hecho fue comunicado al fiscal de turno de Luque, Francisco
Torres de la Unida Penal N° 1,  quien formuló imputación por
hurto  agravado  contra  del   ex  presidiario  Gustavo  Albino
Ortigoza Duarte.

Tras la difusión del video en donde el asaltante rompe con una
patada  la  ventana  de  vidrio,  recibió  el  mote  de  “ladrón
karateca”.


